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PROVINCIAL
Con el fin de proceder a la 

devolución de la fianza definiti
va, que tiene constituida en la 
Caja de Fondos Provinciales, 
D. Luis Vila Juñer, vecino de 
Barcelona, adjudicatario del su
ministro de placas para la co 
branza del arbitrio provincial 
sobre rodaje y arrastre, corres
pondiente al presente año, en 
virtud del concurso convocado 
por la Diputación, se concede 
un plazo de quince días, conta
dos a partir del siguiente al de 
la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
déla provincia, para que du
rante el mismo y contra la cita
da devolución, puedan formu
larse reclamaciones por quienes 
creyeren tener algún derecho 
exigidle al adjudicatario por ra
zón del contrato garantizado.

Burgos, 18 de octubre de 
1961.—El Secretario, Jesús Mar 
tinez González.

3.643—D-79,10

Megatiámlellatienfla
Habiendo sufrido extravío el 

talón contra la cuenta corriente 
del Tesoro en el Banco de Es- 
Paña, núm. 78071, serie K, de 
pesetas siete mil trescientas doce 
céntimos cincuenta (7.312,50), 
se hace Público, a fin de que sea 
entregado en esta DePositaría- 
Pagaduria de Hacienda, advir- 
tiendose, que pasados quince 

de la Publicación del pre

sente, el citado talón quedará nu
lo y sin efecto alguno, sin que 
contra su presentación Pueda re
clamarse su Pago.

Burgos, 17 de octubre de 
¡961. — El Delegado de Ha
cienda, T. Gobernado.

« 3.638-—D.55'10

S1CGI01Í PROVINCIAL
BE ABMIBISTBACIOlf LIIC.lt

De conformidad con lo pre
venido en la norma 8.a y si
guientes de la Circular de-la 
Dirección General de Adminis
tración Local de 13 de diciem
bre de 1956, sobre regulación 
de las mejoras de Clases Pasi
vas de Administración Local y 
de los Cuerpos Sanitarios Gene
rales, el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil ha acordado, con fecha 27 
de los corrientes, aprobar el 
prorrateo de los derechos pasi
vos de doña Antonia Acinas Al
calde, huérfana del que fue Mé
dico de A. P. D., don Eustasio 
Acinas Sebastián, cuyo expe
diente de orfandad fue instruido 
por el Ayuntamiento de Barba- 
dillo del Mercado, de esta pro 
vincia.

Al pago de la pensión y de 
las mejoras concedida por dicho 
Ayuntamiento a la interesada 
deberán contribuir, desde e 1 
año 1956, con las cuotas que se 
indican a continuación (más dos 
pagas extraordinarias) las si
guientes Corporaciones:

Campolara, debe contribuir 
con la cuota anual de 1,38 pese

tas y con ia cuota mensual de 
0,12 pesetas.

Pinilla de los Moros, 242,97 y 
20,25.

Jiramillo Quemado, 226,19 y 
18,85.

Revida (La), 327,02 y 27,25.
Barbadjllo delMercado, 764,94 

y 6'3,75.
Lo que se publica en este pe 

riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, 18 de octubre de 
196Í- — El Jefe de la Sección, 
Federico Fernández Trapa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Lerma

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por 

el señor Juez de Instrucción de 
esta villa y su partido, en su
mario instruido bajo el número 
110 61, por imprudencia, por ia 
presente se cita al conductor 
del turismo 3474 LG 75, José 
Pulg Lasa, para que, en el tér
mino de cinco días, comparezca 
ante este Juzgado, con el fin de 
ser reconocido de las lesiones 
padecidas e informar su sanidad 
si fuera procedente, bajo los 
apercibimientos legales de no 
comparecer.

Dado en Lerma, a 14 de octu
bre de 1961.—El Secretario.

Carballo
En los autos de juicio verbal 

de faltas, a que se hará men
ción, recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi-

LIIC.lt
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tiva son del tenor literal si
guiente:

«Sentencia.—En Carballo, a 
21 de septiembre de 1961. Ha
biendo visto el señor don Anto 
mo Sánchez Sal, Juez Municipal, 
ios precedentes autos ae juicio 
verbal de faltas contra la pro
piedad, por daños, seguidos en 
este Juzgado Municipal, con el 
número 85-961, entre partes: de 
una, en representación de la ac
ción pública, el señor Fiscal Mu
nicipal, don Antonio Fernandez 
Monteils, y de otra, denunciada, 
don Pedro Camarero Benito, de 
31 años de edad, hijo de Robus- 
tiano y Carmen, soltero, chófer, 
natural de Baracaldo (Vizcaya) 
y vecino de Miranda de Ebro 
(Burgos), con domicilio en la 
calle Real Ayenue, 5.

Fallo,—Que debo condenar y 
condeno al denunciado Pedro 
Camarero Benito, como respon
sable, en concepto de autor de 
una falta de daños, a la pena de 
quince pesetas de multa, que ■ 
abonará en papel de Pagos al i 
Estado, sufriendo, caso de in
solvencia, el arresto sustitutorio 
y reprensión privada, asi como 
al pago de las costas.

Asi por esta mi sentencia, de- 
finitivarñente juzgando, lo pro 
nuncio, mando y firmo.—A. Sán
chez» (rubricado).

La anterior sentencia ha sido 
publicada el día de su fecha.

Y para insertar en el «Boletín 
Oficial» y sirva de notificación 
al denunciado, ausente en ig- 
noraoo paradero, extiendo la 
presente en Carballo, a 14 de 
octubre de 1961.—El Juez Muni
cipal, Antonio Sánchez Sal.

ROCIOS OFICÍALES
DISTRITO FORESTAL DE BURGOS
Cortas en montes de propie

dad particular
Se recuerda a los propietarios 

de fincas forestales que deseen 
hacer cortas en ellas, durante el 
año 1961 62, en especies de cre
cimiento lento, que, el plazo fi
jado para esta provincia por el 
limo. Sr. Inspector General de 
Montes de esta Región, para so

licitar la necesaria autorización 
de estas cortas, termina el día 
31 del actual mes de octubre, y 
que los impresos oficiales en 
que deben formularse dicha so
licitud, se facilitan gratuitamen 
te en estas oficinas, calle Ma
drid, núm. 7, l.°, y deben rein 
tegrarse con arreglo a la vigen
te Ley del Timbre.

Burgos, 17 de octubie de 
1961.—El Ingeniero Jefe, Anto
nio María Giménez Rico.

bf Ibas piíbiicas

Instalaciones eléctrica^
Expediente número 220

Elec.tr a de Burgos, S. A., con 
domicilio en Burgos, calle de 
Madrid, núm. I, solicita del Ilus- 
tiiísimo Sr. Ingeniero Jefe de , la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Burgos la concesión ádminisha- 
tiva y consiguiente imposición de 
servidumbre forzosa de paso, ne
cesarias' Para instalar 1 una línea 
eléctrica a ¡3,2 K. V., Para el 
suministro de energía eléctrica al 
coto minero de Alárcia, situado 
en el término municipal de Alar- 
cia (Burgos).

La longitud de la línea es de 
95 metros sobre dos apoyos.

Se cruza con una línea de te
légrafos y con la carretera local 
de Ibeas de Juarros a Prado- 
luengo, a la abura del kilóme
tro 20,413.

.Gonfome a lo disPuesto en el 
art. 13 del Reglamento para 
Instalaciones Eléctricas, aproba
do por Real Decreto de 27 de 
marzo de 1919, queda abierto un 
Período de información Pública 
durante el plazo de treinta días, 
Para que las Personas o Entida
des a quienes pueda afectar el 
Presente proyecto, formulen cuan
tas alegaciones estimen conve
nientes a sus intereses.

Dichas alegaciones deberán 
Presentarse dentro del plazo, an
te la Jefatura de Obras Públicas 
de Éurgos o ante el Ayunta
miento de Alarcia, único término 

municipal a que afecta la linea 
proyectada.
, Asi mismo, y en cumplimiento 

de io preceptuado en el Párrafo 
2.°, del art. 87 de la Ley de Pro- 
dimiento administrativo de 17 de 
julio de ¡958, el Proyecto que- 
dará a disposición de cuantos ten- 
gan interés en examinarlo en la 
Jeratuia de Obras Publicas de 
purgos,. Negociado de Instala
ciones Eléctricas, calle de Fer
nando Alvarez, núm. 3, a las ho
ras de oficina.

El Alcalde d e 1 Ayunta
miento afectado . Por la instala
ción, deberá fijar el Presente 
anuncio en el lugar dé costumbre 
durante un Plazo de treinta días, 
y además notificarlo individual
mente a los Propietarios, sobre cu
yos predios se bata de ipaPoner 
servidumbre forzosa, de Paso y a 
los dueños de las concesiones co
nocidas a que pueda afectar la 
instalación.

Al finalizar dicho Plazo, remi
tirán a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Burgos," una certifica
ción de haber cumplimentado la 
publicación del anuncio, especifi
cando si se han Presentado o no 
reclamaciones, y acompañándo
las en el Primer caso. Asi mismo 
certificarán sobre las notificacio
nes efectuadas y las incidencias 
a que tales notificaciones hayan 
podido dar lugar. A estos docu
mentos unirán el informe que es
timen Pertinente sobre los servi
cios municipales si a ellos afecta
se la instalación, y en caso con
trario así lo harán constar.

Burgos, 9 de octubre de 1961. 
EÜ Ingeniero Jefe, P. A., ile
gible.

A1 * A

Relación de Propietarios de bs 
fincas afectadas por el paso c 

línea
Término .municipal de A larda

Coto minero.
31478.--D-Z85 2O .

Elec.tr
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Ayuntamiento de Merindad de 
Montija

Acordado por este Ayunta
miento la aprobación de las 
Ordenanzas fiscales que a con
moción se expresan, de con
formidad con lo, establecido en 
el articulo 717 y siguientes de 
la Ley de Régimen Local, se ha
lla de manifiesto al público, por 
término de quince días, en la 
Secretaría municipal, al objeto 
de que puedan ser examinadas 
y presentar las reclamaciones 
que estimen justas los interesa
dos legítimos, pues pasado que 
sea no admitirán ninguna.

Ordenanzas que se.citan
1. Arbitrios sobre consumo 

de bebidas espirituosas y al
coholes. *

2. Idem sobre consumo de 
carnes frescas y saladas.

3. Idem' sobre derechos y 
taoas sobre industrias callejeras 
y ambulantes.

Merindad de Montija, a 10 de 
octubre de 1961. —El Alcalde, 
Francisco Pérez.

Ayuntamiento de Acedillo
Aprobado por esta Corpora

ción el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1962, se 
halla de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de 
quince días hábiles, en cuyo 
tiempo podrán los vecinos pre- 
setar contra el mismo, las recla
maciones que estimen conve
nientes, dirigidas al limo, señor 
Delegado de Hacienda, pqr con
ducto de este Ayuntamiento.

Acedillo, a 13 de octubre de 
196L—El Alcalde, Rufino Mar
tínez 

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Villaldemiro, Las Hor
mazas, Garganchón, Merindad 
de Sotoscueva, Barrio de San 
Felices y Agés.

Ayuntamiento de Nava de Roa
Formados los documentos co- 

bratorios por contribución urba
na de este Municipio, para el 
próximo ejercicio de 1962, por 
el presente se hace saber que i 
referidos documentos se hallan 1

expueetos al público durante el 
plazo de ocho días en la Secre- 
taria Municipal, durante los cua
les podrán ser examinados por 
los contribuyentes interesados 
y presentar las reclamaciones 
pertinentes.

Nava de Roa, 14 de Octubre 
de 1961__ El Alcalde, V. Escu
dero.

Ayuntamiento de Rabanera 
de! Pinar

De conformidad con el Proce,- 
dimiento señalado en el art. 790, 
párrafo 2.°, de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas de 
Presupuestos y de administración 
del Patrimonio Municipial, con 
sus justificantes y dictamen de la. 
comisión correspondiente, referi- 

' dar a los ejercicios de 1951 a 
1956, quedan expuestos, al pú
blico, Para oír reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación 
duante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
Podrán formular Por escrito los 
repartos y observaciones que juz
guen oportunos, las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definitiva 
en dichos textos legales.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Rabanera del Pinar, 11 de oc
tubre de 1961.—El Alcalde, Ru
fino Cebrián. 

Ayuntamiento de Cornudilla
La Corporación municipal que 

Presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario Para el ejercicio 
de 1962, en las condiciones pre
vistas en el art. 681 de la vigen
te Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que Puedan 
Presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto Jas 
reclamaciones que se estimen Per

tinentes, se halla expuesto al Pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal Por término de 
quince días hábiles y Publicado 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el art. 682, du
rante cuyo plazo Pueden formu
larse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilusísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
Provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
Personalidad Para interponerlas a 
tenor del art. 683 de dicha Ley;

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las Personas interesadas" 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de' la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso 
elaciones' y Personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la, Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes Podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advír- 
tmédose qué rio se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho Cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber Para ge
neral conocimiento.

Cornudilla, a 14 de octubre 
de 1961.-El Alcalde, A. Velasco.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Fuentespina, Royales 
de Roa, Torregalindo, Trespa- 
derne, Montorio, Santa Cruz del 
Valle Urbión, Espinosa del Ca
mino, Merindad de Cuesta Urria, 
Merindad de Castilla la Vieja, 
Pino de Bureba, Nava de Roa, 
Torrelara, Quintanalara, Lences, 
Sotresgudo y Palacios de la 
Sierra.

Alcaldía de Cogollos
Instruido expediente de habili

tación de crédito por existir supe
rávit del ejercicio anterior, para
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atender al Pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta 
en aquél, se hace Público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, a los efectos de oír reclama
ciones, de conformidad con el 
art 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955)

Cogollos, a 9 de octubre de 
1961. — El Alcalde, Saturnino 
Abad.

Igual annncio hace el Alcalde 
de Barrio de Ssn Felices.

Ayuntamiento de Fresneña
Instruido expediente de habili

tación y suplemento de crédito, 
por existir superávit del ejer
cicio anterior, Para atender al 
Pago de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Fresneña, 16 de octubre de 
1961.—F¡1 Alcalde, Vicente Jñi- 
guez.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Hoyuela de Ríofranco 
y Junta de Río de Losa. 

ANIMOS PARTICCLARES
Ayuntamiento de Orón 

Edicto
En virtud de lo acordado Por 

la Corporación municipal, en la 
sesión celebrada al efecto, y ha
biéndose cumplido con lo dis
puesto en el art. 24 del vigente 
Reglamento de contratación, sin 
que se haya producido ninguna 
reclamación, se anuncia al Públi
co la subasta relativa a un edifi

cio destinado a vivienda, Propie
dad de este Ayuntamiento, que 
es el que ha venido ocupando el 
señor Maestro de niños, bajo el 
tiPo de beinta mil pesetas.

Los pliegos de dicho servicio 
se verificarán en la forma dispues
ta en el pliego de condiciones 
que, junto con los demás docu
mentos, estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse 
en la indicada subasta.

La subasta se verificará en es
ta Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del señor Presidente o 
del que haga sus veces, el día 
veintinueve de los corrientes y 
ñora de las doce de su mañana.

Con arreglo a lo prevenido en 
ios arts. 29 y 130 del Regíamen- 
lo antes citado, las Proposiciones 
se Presentarán suscritas por el 
Propio hcñador, o pof persona 
que legalmente le represente, poi 
medio de Poder declarado bas
tante Por un Letrado en ejercicio, 
extendidas en paPel sellado, de la 
clase que corresponda y ajusta
das al modelo que a continua
ción se inserta, debiendo acom
pañarse a cada una de. ellas el 
resguardo acreditativo de habei 
constituido, en la Depositaría mu
nicipal, o en la Caja General de ' 
Depósitos o sus sucursales, el 5 
Por 100 del tjp0 ¿e subasta, c 
sea, la cantidad de mil pesetas, 
en concepto de fianza o depósito 
Provisipnal, Para tomar parte en 
dicho acto, cuyo depósito deberá 
completar el que resulte adjudi 
catarlo, hasta la cantidad impor
te del remate, y declaración de 
no estar incurso en incapacidad 
o incompatibilidad.

Las Proposiciones se presenta
rán con arreglo a lo dispuesto en

Ias‘7s cimeras reglas del artícu- 
o 31 del expresado Reglamen. 

to, en.la Secretaría del Ayunta- 
mien-o, desde el día siguiente de 
la publicación del Presente edic
to, al anterior inclusive al de la 
celebración de la subasta, duran
te las horas de 17 a 20, en cu
yos sobres deberá hallarse escri
to lo siguiente: “Proposición Pa
ra optar a la subasta de la vivien 
da del señor Maestro".

Si se Presentasen dos o más 
pi oposiciones iguales, mas venta
josas que las restantes, en el mis
mo acto, se verificará licitación 
por Pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre 
los autores, y si terminado dicho 
Plazo, subsiste la igualdad, se 
dictará, por medio de sorteo, la 
adjudicación Provisional del re
mate, con estricta sujeción ai 

. Pliego de condiciones y a las dis
posiciones contenidas en el Re
glamento vigente de contratación 
de 9 de enero de 1953.

Modelo de Proposición
Don  ........ , vecino

de , habitante en la 
calle dé ......................... , núme
ro...., Piso , bien entera
do del pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta relativa 
a un edificio destinado a vivien
da, Propiedad del Ayuntamiento, 
que es el que ha venido ocupan
do el señor Maestro de niños, se 
compromete a . 
con sujeción a las citadas condi
ciones, Por la cantidad de (la 
cantidad en Pesetas y céntimos se 
consignará en letra).

(Fecha y firma del proPo- 
nente).

Orón, 17 de octubre de 1961. 
El Alcalde -Presidente, Amado 
Pérez.

3.667.-0-327,20
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